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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

CorreCCión de errores de la orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la 
publicación de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, inversión y 
Financiación de la Agencia Andaluza de Cooperación internacional para el Desarrollo, S.A. (BoJA núm. 
61, de 30.3.2015).

Advertido error material en la orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, inversión y Financiación de la Agencia 
Andaluza de Cooperación internacional para el Desarrollo, S.A. (BoJA núm. 61, de 30 de marzo de 2015), se 
procede a efectuar la oportuna rectificación en los términos que se indican a continuación:

en el título de la orden, donde dice:
orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de explotación 

y de Capital y del Programa de Actuación, inversión y Financiación de la Agencia Andaluza de Cooperación 
internacional para el Desarrollo, S.A.

Debe decir: 
orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de explotación 

y de Capital y del Programa de Actuación, inversión y Financiación de la Agencia Andaluza de Cooperación 
internacional para el Desarrollo.
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